
Expediente: 698/14
Carátula: CARSA S.A. C/ LOPEZ MARINA VALERIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LOPEZ, MARINA VALERIA-DEMANDADO
20172697322 - CARSA S.A., -ACTOR
20172697322 - SALAS CRESPO, JOSE MANUEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 698/14

*H106039148318*
H106039148318

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: CARSA S.A. c/ LOPEZ MARINA VALERIA s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 698/14.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: SALAS CRESPO, JOSE MANUEL - 21/05/2026 14:29.

San Miguel de Tucumán, 21 de mayo de 2026. Atento a lo solicitado, constancias de autos, no
encontrándose firme la resolución del 27/04/26, y bajo responsabilidad del peticionante, TRABESE

EMBARGO -previa caución juratoria- hasta cubrir la suma de $104.000.- en concepto de astreintes
($52.000 a favor de la parte actora y $52.000 a favor del letrado José Salas Crespo). La medida
deberá efectivizarse sobre las sumas de dinero que tenga el empleador NOBEN S.R.L., CUIT
33714757429 a percibir y/o depositadas en cajas de ahorros, cuentas corrientes, plazos fijos,
cuentas títulos, -con excepción de cuentas sueldo-, etc., en el banco Macro SA. A tal efecto líbrese
oficio, haciéndose constar que deberá efectuarse los depósitos correspondientes en la cuenta N°:

562200003839478 con CBU N°: 2850622350000038394787 del Banco Macro Sucursal Tribunales,
perteneciente a los autos del rubro.- NAR - 698/14.

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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